
RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Canalizaciones en Torre de Santa María».

Para la ejecución de la obra «Canalizaciones en Torre de Santa
María» es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cu-
ya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 6 de abril de 2000,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de in-
formación pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días a la Di-
rección General de Infraestructura de la Consejería de Obras Públi-
cas y Turismo, en Mérida, C/. Cárdenas, 11, pudiendo asimismo exa-
minar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el Servicio
de Expropiaciones, sito en Mérida, C/. Juan Pablo Forner, n.º 1, 3.ª
planta, en horas de oficina.

Mérida, 7 de junio de 2000.–El Dtor. Gral. de Infraestructura, P.D.
(Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.
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CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la
Dirección General de Trabajo, por la cual se
cita a las partes a Acto de Conciliación ante
la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en el expediente número 972/2000.

Expediente n.º: 972/2000.

Actor : M.ª Carmen Vicente Marcos.

Demandado: M.ª Luz Soriano Valero.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del servicio territorial en Plasencia, calle Trujillo. Casa
de la Cultura. Biblioteca.

Día: 7 de julio de 2000. Hora: 10,10.

Mérida, a 5 de junio de 2000.–El Director General de Trabajo, JO-
SE LUIS VILLAR RODRIGUEZ.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
AS
UNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de mayo de 2000, de
la Tesorería General de la Seguridad Social,
por la que se anuncia primera subasta para
la enajenación en un solo lote de dos
inmuebles.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con fecha 10 de abril
de 2000, autoriza a la Tesorería General de la Seguridad Social,
que acordó su venta y declaró su alienabilidad con fechas 16 de
abril de 1999 y 4 de enero de 2000 para enajenar, en un sólo
lote, los inmuebles que se detallan a continuación:

URBANA: Vivienda derecha, letra B, en planta tercera de la casa nú-
mero 44, de la calle Parras, de Cáceres. Ocupa una superficie cons-
truida de 168,30 m2. Figura inscrita en el Registro de la Propie-
dad N.º 1, de Cáceres, en el Libro 570, Tomo 1.613, Folio 116, Fin-
ca número 31.075, Inscripción 4.ª
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